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	UNIDAD SOLICITANTE: RESPONSABLE DE ESTACIONES DE SERVICIO

	CD  002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE TRANSPORTE DE REMESAS(BILLETES Y MONEDAS) PARA ESTACIONES DE SERVICIO DEL DISTRITO CPOMERCIAL CENTRO DTCC –GESTION 2016 
	Hoja:
                     6 de 6



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
Por ítems:
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 
	CANTIDAD DE VIAJES REQUERIDOS 

	1
	Servicio de traslado de remesas y billetes de la EºSº CALA CALA  hasta una entidad financiera
	304

	2
	Servicio de traslado de remesas y billetes de la EºSº AMERICA hasta una entidad financiera 
	304

	3
	 Servicio de traslado de remesas y billetes de la EºSº VALLE HERMOSO hasta una entidad financiera
	304

	4
	Servicio de traslado de remesas y billetes de la EºSº POMPEYA hasta una entidad financiera
	                     152


1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	La empresa proveedora de servicios debe incluir en su propuesta la provisión de todo el equipamiento necesario para el traslado de remesas (billetes y monedas), valores que incluya la provisión del siguiente material  detallado a continuación, las mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo.

Servicio de Traslado de Remesas (Billetes y Monedas), que deberá incluir mínimamente:


a) Verificador no portara en sus prendas de vestir dinero o valores 

b) El representante de YPFB y el representante de recaudación podrán revisar en cualquier momento del personal encargado de recuento.

c) Material operativo (Bolsas), que precise para el adecuado manejo de efectivo.


d) Vehículos adecuados que garanticen el traslado de remesa – valores.


e) Personal capacitado, uniformado con equipo de protección personal y escoltados por policías en toda la operación del traslado de las remesas


f) Contar con disposición inmediata traslado de remesas – valores, de lunes a viernes para los viajes programados y de emergencia.

g) Una vez que el dinero sea verificado, precintado y retirado de las instalaciones de yacimientos, no se hará responsable YPFB  por algún billete falso o en mal estado.



	ITEM
DETALLE DEL SERVICIO

CANTIDAD

UNIDAD DE MEDIDA

PRECIO UNITARIO 

PRECIO TOTAL

 (Bs.)

(Bs.)

1

Servicio de traslado de remesas y billetes de la EºSº CALA CALA  hasta una entidad financiera

304

viajes

250

76.000,00

2

Servicio de traslado de remesas y billetes de la EºSº AMERICA hasta una entidad financiera

304

viajes

250

76.000,00

3

Servicio de traslado de remesas y billetes de la EºSº VALLE HERMOSO hasta una entidad financie

304

viajes

250

76.000,00

4

Servicio de traslado de remesas y billetes de la EºSº POMPEYA hasta una entidad financiera

152

viajes

250

38.000,00

TOTAL

266.000,00

El precio referencial correspondiente a transporte a remesas y billetes ascienden Bs. 266.000 (doscientos sesenta y seis mil 00/100 Bolivianos) mismos que serán cancelados de acuerdo a los items adjudicados.


	PLAZO DEL SERVICIO 

	Para las Estaciones de Servicio del Distrito Comercial Centro, por la necesidad de contar con el  servicio continuo e interrumpido  debido a las recaudaciones constantes  a través de  las Estaciones de Servicio de propiedad de YPFB, estos tendrán vigencia a partir del día siguiente de  la firma de contrato hasta el 31 de Diciembre de 2016. CONTINUOS: 

 

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	La empresa proveedora del servicio deberá contar con experiencia específica en el rubro, mínimo 2 años, garantizando de esta forma su trayectoria y experiencia debidamente documentada con fotocopias,  adjuntando a su propuesta respectiva. 




2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	EQUIPOS Y MATERIALES

	Conjuntamente a su propuesta, la empresa a proponente deberá hacer llegar un detalle de todas sus los vehículos que realizaran el servicio  en el departamento de Cochabamba, y Trinidad, los cuales deben ser certificados para el transporte de remesas y billetes.


	FORMA DE PAGO  

	La Forma de Pago a aplicarse será vía SIGMA/SIGEP mediante pagos parciales  contra mes vencido por los viajes efectuados o volúmenes transportados, previo informe de conformidad emitido por el o los fiscal del servicio. 

La facturación será gestionada contra entrega de los siguientes documentos: 

· Carta de remisión de factura.

· Planilla de Conciliación firmada.

· Copia de NIT

· Copia del SIGMA o SIGEP.

· Copia del Contrato vigente

· Detalle de cisternas cargadas y volúmenes transportados que registre, Fecha de Carga, Fecha de recepción

· Copias de Hojas de Ruta por cada viaje realizado según corresponda el tramo.

El pago al proponente se realizara vía SIGMA/SIGEP previa presentación del informe de conformidad del fiscal de Servicio conforme al contrato suscrito y especificaciones técnicas, los cuales serán pagos parciales contra mes vencido. 


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	La presentación del Servicio será según el cuadro presentado a continuación:

ITEM
DPTO.

NOMBRE DE LAS EESS

UBICACIÓN

1

Cochabamba

Cala Cala

Av. Simón Lopez 

2

Cochabamba

Valle Hermoso

Km. 6 ½ av. Petrolera Cantón Itoca

3

Cochabamba

América

Av. América esq. C. Zarco 

4

Trinidad

Pompeya

Av. Oscar Hurtado S/N esq. Pedro Ignacio Muiba Zona Pompeya



	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 
De acuerdo a los viajes realizados mensualmente el fiscal de servicio previo detalle de viajes realizados en las Estaciones de Servicio procederá a dar la conformidad respectiva, de forma mensual.

	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato, o en su defecto deberá hacer llegar Nota Expresa autorizando la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial. 

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato.



	SEGUROS 

	La empresa adjudicada, deberá presentar  y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguros especificadas a continuación: 

· Pólizas de valores en Tránsito, predio y Bóvedas 

Cubriendo la responsabilidad asumida por el asegurado, incluyendo cualquier acto u omisión de cualquier empleado del asegurado o de cualquier persona o personas que actúen en calidad de empleado del asegurado con el consentimiento del asegurado por la pérdida física o daño, por cualquier causa, a la propiedad de los clientes que consiste en monedas y papel moneda, incluyendo billetes de banco, cheques de viajero, cheques, letras de cambio y todos los demás documentos comerciales.

·  Póliza de accidentes personales

Todos los trabajadores, funcionarios y empleados de la empresa adjudicada, estarán cubiertos bajo el seguro de responsabilidad civil de empleadores o póliza de accidentes personales (que cubra muerte e invalidez). Daños a cualquier miembro  personal que figure en sus planillas, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

2.-Condiciones Adicionales

Las polizas de seguros anteriormente mencionados deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I.-
Suspender por cualquier razón la vigencia o cobertura de las polizas nominadas precedentemente o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB y terceros, por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones.

II.-
La empresa, una vez adjudicada,  para la firma de contrato deberá entregar a YPFB una copia o certificado de las pólizas antes mencionadas.

	COMPROMISOS

	La empresa proveedora del servicio queda prohibida de subrogar, traspasar o transferir parte o la totalidad del servicio del traslado y custodio de valores, sin el previo consentimiento escrito por YPFB.



	MULTAS Y SANCIONES 

	De presentarse alguna eventualidad con dicho servicio durante el periodo de vigencia del contrato, el proveedor deberá asumir su responsabilidad por una posible perdida, extravió y/o robo.

El proponente adjudicado, tendrá responsabilidad por pérdida de cargamentos los que serán desarrollados en el Contrato resultante ya sea por exención o limitaciones de responsabilidad

	


NOTA.-Una vez que se tengan las Especificaciones Técnicas FINALES tomar en cuenta lo siguiente:

Adjuntar al presente formulario según corresponda las siguientes validaciones:

· UCOMEX, Seguros, DTRC, GNSSAS, DNTI y otros. 

· En caso de capacitaciones  DNRH

	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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